
BOLETÍN OFICIAL DEL REGISTRO MERCANTIL
Núm. 5 Lunes 9 de enero de 2012 Pág. 394

cv
e:

 B
O

R
M

E-
C

-2
01

2-
38

1

SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
ESCISIÓN DE EMPRESAS

381 MIRARI INICIATIVAS CREATIVAS, S.L.
(SOCIEDAD ESCINDIDA)
MIRARI INICIATIVAS EMPRESARIALES, S.L.
(SOCIEDAD BENEFICIARIA DE LA ESCISIÓN PARCIAL)

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 73 y 43.1 de la Ley 3/2009, de 3
de Abril,  se hace público que la Junta General Extraordinaria de Socios de la
Sociedad "Mirari Iniciativas Creativas, Sociedad Limitada", celebrada con carácter
universal el día 20 de diciembre de 2011, ha acordado por unanimidad la escisión
parcial de la compañía, mediante la transmisión en bloque de una parte de su
patrimonio a la  sociedad de nueva creación "Mirari  Iniciativas Empresariales,
Sociedad Limitada". La sociedad beneficiaria se subrogará en todos los derechos y
obligaciones inherentes al patrimonio escindido, subsistiendo la sociedad escindida
que reducirá capital como consecuencia de la escisión.

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a los socios y acreedores
de "Mirari Iniciativas Creativas, Sociedad Limitada" de obtener el texto íntegro del
acuerdo adoptado y del Balance de escisión, así como el derecho de oposición
que corresponde a los acreedores en los plazos y términos establecidos en el
artículo 44 de la Ley 3/2009, de 3 de Abril.

Bilbao, 27 de diciembre de 2011.- El Administrador Único, José Antonio Sáez
de Ocariz Fernández.
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